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BOLETÍN OFICIA
DB ItA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Lm leyes, ordenes yanuncios qne hayan de insertarse en los

iourrmss Ofioiau-S se han de mandar al Jefe Político respectivo
». «yo conducto se pasaran á los editores de los mencionados
isriód.cos.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DB INSBRCfONEg

(Real orden de 5 de Abrilde 1863)
jMiwmlIeatodos loa día», excepto loa domina»». Wo f,„c'ftIevado a domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por ua año

ii j.1?!16? en Madrid, en la Administración del Boletij.
calle del Almirante, 15, bajo.-Fuera de esta capital, directamente por medióde carta á la Administración coniaclusiÓD del importe del tiempo de abonoen letra de fácil cobra.

Anuncio* oficiales de pago, línea ó fracción

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931 i_j

DE DIEZ k DOCE Y DE TRES A SEIS $

Id. particulares, Id. U. *....

Número iu«Jto, 50 céntimos.

Diputación provincialPart© oficial cero ni para el Estado con su legaliza-
ción, Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación
sólo se admitirán hasta una hora antes
de celebrarse la subasta, ylos en efectos
públicos hasta laa doce de la mañana del
día anterior.

¿\u25a0residencia del Consajo de fV.ir.istr os
S. M.el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-
me, doña Beatriz y doña María Cristina,
continúan sin novedad en su importante
salud.

S. M.e¡ Rey (q. D.g.), conformándo-
se con lo propuesto por esta Dirección
general, ha tenido á bien aprobar y lega-
lizar las obras del puente sobre el río Ja
rama, construido en la finca «El Piul».
término de Velilla de San Antonio, parti-
do judicial de Alcalá de Henares, con las
condiciones siguientes:

La Comisión provincial ha acordado,
en sesión de 9 de Septiembre de 1812,
contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 16 de Noviembre de 191a, á
las once de la mañana, en el Palacio de la
Corporación, plaza de Santiago, núm. t,

bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia 6
Diputado de la Comisión provincial e«
quien delegue, y con asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación,
el suministro de café que se considera
necesario para los_.Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 3i de Di-
ciembre de 1913, con arreglo al pliego
de condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, Sec-
ción de Beneficencia, de diez á doce de la
mañana, los días no festivos anteriores al
de la subasta.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hal'arse escrito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de »(y á continuación el objeto de
la misma), se entregarán al señor Presi-
dente del acto, durante elplazo de media
hora.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia. i.* El peticionario sustituirá la pro

longación de madera que hoy tiene el
puente construido por otro de hierro que
llegue hasta apoyarse en la margen dere-
cha del río, y establecido á la misma al
tura que 3quél. Para esto, presentará coa
anterioridad, en el término de un mes á
la aprobación de la Jefatura de Obras pú-
blicas de esta provincia, el proyecto co-
rrespondiente.

Gobierno civil Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción D Ricardo de Guillerna.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Fomento.
—

Servidumbres.
Alos efectos que en ella se expresan, se

inserta en el Boletín Oficiala siguien-
te orden de la Dirección general de Obras
públicas recibida en este Gobierno civil
el día 18 del mes corriente.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos ohciales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo aplicables á este contrato.

2.* Se procederá por el peticionario á
la reparación del entablonado del piso del
puente y andenes, en vista del estado
de deterioro en que se encuentra, colo-
cándose al mismo tiempo las dos bandas
metálicas que en el proyecto aparecen de
la zona del piso que han de recorrer las
ruedas de los carros.

Elprecio ó tipo del kilogramo será el
que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
4,75 pesetas, ni fracción inferior á un
céntimo de peseta.

Madrid, veintitrés de Abril de milno-
vecientos doce.

ElGobernador,
Alonso Castrillo

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo19 del Real decreto é Instrucción
de »4 de Enero de 190S, no se presentó
reclamación alguna.Ministro de Fomento.— Dirección ge-

"eralde Obras públicas.—Aguas.—Exce-
lentísimo señor: Examinado el expedien-
te y proyecto presentado por Don Manuel
Alonso Segri, en la representación de
Loa MiguelI.Rodríguez Acosta, para la
construcción de un puente de hierro so-
bre «1 rí0 jarama> en su gnca «ei p¡ul»,
ormino de Velilla de San Antonio:

3.* Una vez terminadas las obras, se-
rán reconocidas por el Ingeniero Jefe de
la provincia óIngeniero en quien delegue,
verificándose las pruebas de resistencia
que dicho funcionario crea conveniente,
levantándose la correspondiente acta,
que se elevará á la aprobación de la Su
perioridad, sin cuyo requisito no podrá
darse el puente al tránsito.

El suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales. Madrid, aueve de Septiembre de mil

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.\
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
laCaja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de 363, 37
pesetas en metálico ó su equivalente en
tkulos de la Deuda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales é
cualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidas
y liquidados por la misma, siempre qua
éstos estén consignadosensus respectivos
presupuestos aprobadosyseadicho acree-
dor el que haya de constituir la fianza
como postar ó rematante de este servicio;
corno definitiva y en igual forma, el con-
tratista constituirá el 10 por 100 del total
importe objeto del contrato, á responder
ia ai cimplimiento.

novecientos doce

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Medelo de proposición
B»a N. N., que habita en ,calle

de núm.. ..., enterado del anun
eio publicado en el Boletín Oficial de la
provincia,sacando á pública subástala Co-
misióa provincial de Madrid el suministro
de café que se calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de 191 3 para el con-
samo an les Establecimientos provin-
ciales de Beneficencia, se compromete á
suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción alpliego de condiciones, al precio
de ... . (expresado en letra) el kilo-

4* Todos los gastos que con las prue-
bas y reconocimientos que se mencionan
en la condición anterior se originen serán
de cuenta del peticionario.

Resultando que el proyecto ha sido
•c-metido á la información pública sin que
a7* habido oposición al mismo:
Resultando que la Jefatura de Obras

Publicaí informa que el puente está ya
c»astruído, pero que pueden legalinarse
«» obraa por estar conforme con el pro-
yecto y su realización, siempre que se
complete con la modificación de un tra-
m<> «e madera que para alcanzar la mar-
Sen derecha ha sido construido fuera
•elproyecto, sustituyéndolo por un tra-
fco metálico horizontal análogo al cons-
truido y haciendo las reparaciones que
'\u25a0dica en las condiciones que propone:

Considerando que el proyecto es bene-
\u25a0closo y que no hay perjuicios para ter-

5.a Esta concesión se otorga sin per-
juicio de tercero, ycon sujeción á las dis-
posiciones vigentes acerca de esta clase
de concesiones.

Lo qne de orden del señor Ministro
comunico á V.E. para su conocimiento,

el del interesado y demás efectos, con pu-
blicación en elBoletín Oficialde la pra-

gramo
(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
Jeté Garvia.

vincia.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco Terán. ElSecretario,
S. Viñals.
(E.-38i.)(A.-44S.)
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La Comisión provincial haacordado.en
sesión de 9 de Septiembre de 1912,contra-
tar en pública subasta, que tendrá efecto
©1 día 20 de Noviembre de 1912, á las once
de la mañana, en el Palacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Excelentísimo señor
Gobernador civilde la provincia ó Dipu-
tado de la Comisión provincial en quien
delegue, ycon asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el sumi-
nistro de carbón de piedra que se considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 31 de Di-
ciembre de 1913, con arreglo al plie
go de condiciones que estará de mani
ilesto en la Secretaría de la Corporación,
Sección de Beneficencia, de diez á doce
de la mañana, los días no festivos ante-

riores al de la subasta .

Modelo de proposición. de la misma), se entregarán al señor Pre-
sidente del acto durante elplazo de media
hora.

verifique, en Obligaciones provinciales,cualquiera otro valor ó signo de eré*representativo de deuda de la exclusi?cuenta de esta Diputación, por todovalor nominal, y en créditos reconociday liquidados por la misma, siempre
éstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dichacreedor el que haya de constituir la fian.za como postor ó rematante de este ser"
vicio;como definitiva y en igual forma"el contratista constituirá el iopor ioodeí
total importe objeto del contrato, á res.
ponder de su cumplimiento.

Don N.N., que habita en calle
de ,número ,enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficialde la
provincia sacando á pública subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumi-

nistro de carbón de piedra que se calcula
necesario hasta 3i de Diciembre de 1913,
para el consumo en los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia, se com-
promete á suministrar dicho artículo,

con estricta sujeción al pliego de condi-
ciones, al precio de (expresado en
letra) el

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Guillerna.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, coplas,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial ytodos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren en
lo sucesivo-aplicables á este contrato.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidtmte,
José Garvia.

Los depósitos en metálico que se con.
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta las doce de la mañana del
día anterior.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presentó
reclamación alguna. -ElSecretario,

S. Viñals.
Elprecio ó tipo del quintal métrico será

el que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose proposición que exceda de
seis pesetas, ni fracción inferior á un cén-
timo de peseta.

(E.—383.) Fadrid, nueve de Septiembre de mil
novecientos doce.

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: tProposidón para optar á la subasta
de » (y á continuación el objeto de la
misma), se entregarán al señor Presiden-
te del acto durante el plazo de media
hora.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Líez.

Modelo de proposición.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 9 de Septiembre de 1912 con-
tratar en pública subasta, que tendrá efec-
to el día 20 de Noviembre de 1912, á las
once de la mañana, en el Palacio de la
Corporación, Plaza de Santiago, núm. 2,

bajo la presidencia del Excelentísimo se-
ñor Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue, y con asistencia de otro

Diputado que designe la Corporación, el
suministro de pasta para sopa que se con-
sidera necesario para los Establecimien.
tos provinciales de Beneficencia hasta 3i
de Diciembre de 191 3, con arreglo al plie-
go de condiciones que estará de manifiesto
en la Secretaría de la Corporación, Sec-
ción de Beneficencia, de diez á doce de
la mañana, los días no festivos anteriores
alde la subasta

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

Don N. N.,que habita en calle
de ,núm ,enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á publica subasta la
Comisión provincial de Madrid el sumi-
nistro de pasta para sopa que se calcula
necesario hasta 3i de Diciembre de igi3
para el consumo en los Establecimientos
provinciales de Beneficencia, se compro-
mete á suministrar dicho artículo, con
estricta sujeción alpliego de condiciones,
al precio de (expresado en letra)
el kilogramo.

Podrán concurrir á esta subástalos in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción D. Ricardo de Guillerna.

Las proposiciones, ajustadas almode-
lo, se extenderán en papel del seiio 11.°,
acompañando la cédula personal del lici-
tedor y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en Ja de
fondos provinciales por valor de 411
pesetas en metálico, ó su equivalente ea
títulos de la Deuda del Estado, al precio
de la cotización oficial del día en que lo
verifique, en Obligaciones provinciales ó
•ualquiera otro valor ó signo de crédito
representativo de deuda de la exclusiva
cuenta de esta Diputación, por todo su
valor nominal, y en créditos reconocidos
y liquidados por ia misma, siempre que
éstos estén consignados en sus respecti-
vos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor el que haya de constituirla fian-
za como postor ó rematante de este ser-
vicio; como definitiva y en igual forma,
el contratista constituirá el 10 por 100
del total importe objeto del contrato, á
responder de su cumplimiento.

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel, inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que se establecieren ei

lo sucesivo aplicables á este contrato.
(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
El Vicepresidente,

José Garvia.
Transcurrido el plazo que señala el ar-

tículo 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se presenta
reclamación alguna.

Elprecio ó tipo del kilogramo será el que
quede fijado en el remate, no admitiéndo-
se proposición que exceda de sesenta cén-
timos, ni fracción Inferior á un céntimo
de peseta.

ElSecretario,
S. Viñals.

(E.—382) Madrid, nueve de Septiembre de ail
novecientos doce .

La Comisión provincial ha acordado,
en sesión de 9 de Septiembre de 1912,

contratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 20 de Noviembre de 1912, á
las once de la mañana, en el Palacio de
la Corporación, plaza de Santiago, núme-
ro 2, bajo la presidencia del Excelentísi-
mo señor Gobernador civilde la provin-
cia ó Diputado de la Comisión provincial
en quien delegue, ycon asistencia de otro
Diputado que designe la Corporación, el
suministro de bacalao que se considera
necesario para los Establecimientos pro-
vinciales de Beneficencia hasta 31 de Di-
ciembre de 1913, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en
la Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficencia, de diez á doce de la ma-
ñana, los días no festivos anteriores al de
la subasta.

ElOficial del Negociad»,
F.Esteban Diez.El suministro se abonará por mensua-

lidades vencidas, en la Depositaría de fon-
dos provinciales.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en ,calle

de ,número ,enterado del anun-
ciopublicado en el Boletín Oficial de la
provincia sacando á pública subasta la co-

misión provincial de Madrid el suminis-
tro de bacalao que se calcula necesario
hasta 3 1 de Diciembre de 1913, para e.
consumo en los Establecimientos pro-

vinciales de Beneficencia, se compróme^
á suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, al pre-
ciode....', (expresado en letra) 8

Las proposiciones, ajustadas al mode-
lo, se extenderán en papel del sello 11.°,
acompañando la cédula personal del lici-
tador yel resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la
Caja general de tepósitos ó en la de fon
dos provinciales por valor de 673 pese-
tas 89 céntimos, en metálico ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado al
precio de la cotización oficial del día en
que lo verifique, en Obligaciones provin-
ciales ó cualquiera otro valor ó signo de
crédito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos re-
conocidos y liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados én
sus respectivos presupuestos aprobados y
sea dicho acreedor el que haya de consti-
tuir la fianza como postor ó rematante de
este servicio-, como definitiva y en igual
forma, el contratista constituirá el 10 por
100 del total importe objeto del contrato,
á responder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce-
lebrarse la subasta, y los en efectos pú-
blicos hasta las doce de la mañana del día
.Ulterior

Las expresadas proposiciones, en cuya
carpeta deberá hallarse escrito lo siguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de _\u25a0 (y á continuación el objeto de
la misma) se entregarán al señor Presi-
dente del acto durante el plazo de media
hora.

kilogramo.
(Fecha y firma del proponente )

Conforme:
El Vicepresidente,

José Garvia.

Podrán concurrir á esta subasta los in-
teresados por sí ó representados por otra
persona, con el poder correspondiente
para ello, declarado bastante á costa del
licitador por el Letrado de esta Corpora-
ción Don Ricardo de Guilerna.

El precio ó tipo del kilogramo será
el que quede fijado en el remate, no admi-
tiéndose proposición que exceda de una
peseta y diez céntimos, ni fracción infe»
rior á un céntimo de peseta.

ElSecretario,

S. Viñals-
(E.-3M

Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escritura, copias,
papel inserción de anuncios en los perió-
dicos oficiales, derechos reales, contribu-
ción industrial y todos los demás impues-
tos establecidos ó que sé establecieren en
lo sucesivo-aplicables á este contrato.

El suministro se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de fon \u25a0

dos provinciales.
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos públi-
cos ha3ta las doce de la mañana del día

Las proposiciones, ajustadas almode,
lo, se extenderán en papel del sello n.e,
acompañando la cédula personal del lici-
tador y el resguardo de la fianza provi-
sional que acredite haber consignado en
la Caja general de Depósitos ó en la de
fondos provinciales por valor de 004,24
pesetas en metálico, ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio
de la cotización oficial del día en que lo

secretaría
Esta Excelentísima C°rPoracÍÓnieJltí

acordado en sesión de 20 del corrí

aprobar los pliegos de condiciones
subasta que intenta celebrar ParaJ° !eS,
tar el suministro de carbones vegí;

de cok y de piedra y de leña de ea

para la calefacción de todas las depe^
cias municipales desde i.° de
igi3 hasta 3l de Diciembre de i9r4-

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto éInstrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recia
mación alguna. anterior

ÍLas
expresadas proposiciones, en cuya

carpeta deberá hallarse escrito losiguien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de ...... (y á continuación el objeto

Madrid, nueve de Septiembre de mil
novecientos doce.

ElOficial del Negociado,
F. Esteban Diez.
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Los expresados pliegos de condiciones
hallarán de manifiesto en la Secretaría

del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciado de Subastas), en las horas de diez
'dos, durante los diez días siguientes al

en que este anuncio aparezca inserto en
1 Boletín Oficialde la provincia, den-

tro de cuyo plazo podrán presentarse

cuantas reclamaciones sean procedentes

contra dicha subasta; en la inteligencia de

ue transcurridos los diez días antes

Mencionados, no habrá ya lugar á recla-

mación alguna y se tendrán por desecha-

das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-

olimiento á lo dispuesto en el artículo 29
del Real decreto é Instrucción de 24 de

Enero de 1905, para la contratación de

servicios provinciales y municipales.
Madrid, treinta de Septiembre de mil

novecientos doce.

días puedan hacerse ante dicho Ayunta-
miento las reclamaciones que estimen
pertinentes acerca del expresado acuerdo;
advirtiendo que, pasado dicho plazo, no
será atendida ninguna.

to de pastos de los sotos de estos pro
pios.

Ministerio de la Guerra. (D. O. núm. 222

y Gaceta de Madrid núm. 277.)
Eldisfrute es para trescientas reses la-

nares y tipo de quinientas cincuenta pe-
setas, pudiendo dar comienzo al referido
disfrute el día _.° de Noviembre del co
rriente año hasta 3i de Marzo de igi3, en
que terminará, debiendo sujetarse en un
todo á las condiciones del pliego, que es-
tará de manifiesto en el acto de la referi-
da subasta.

Lo que se pone en conocimiento de lss
Ayuntamientos de esta provincia é inte-
resados en el reemplazo, por si desean
concurrir á dicho acto.Carabaña, treinta de Septiembre de

milnovecientos doce . Madrid, 5 de Octubre de 191 2.
—

El Go-
bernador Presidente, Demetrio Alonso
Castrillo.

El Alcalde accidental,
Juan González.

(E.-397.)(Núm. 3.617.)

REDUEÑA TESORERÍA de mgiendi
Las subastas de aprovechamientos de

pastos de los propios de este pueblo ten-
drán lugar en la Casa Consistorial de este
Ayuntamiento en los dias y horas que á
continuación se expresan:

Vulamanrique de Tajo, de Oct-üI^B
\u25a0

3q6.) \u25a0
DE \u25a0

Aprobados por mi \u25a0
los y a

han la H
subasta de- \u25a0

de reses y Casa \u25a0
durante \u25a0

exponen al público por diez días, en esta WUz c
Secretaría, para oir reclamaciones, á los , artículo 5o de la Instrucción de 26 dt
efectos que determina la Instrucción de Abrilde 190.0, declaro incursos en el pri-

26 de Abrilde 1900, pasados loa cuales mer grado de apremio y recargo de 5 por
no será admitida ninguna de las que pue- 100 sobre el importe do sus des ubiertos

dan presentarse.
* l°s contribuyentes sujetos á dicha tribn-

Villaviciosa de Odón, veintiocho de ,tación en esta Capital que pertenece á la

Septiembre de milnovecientos doce. Zona primera y que resultan incluidos en

El Alcalde, lflrelación que queda en esta oficina.

José Revuelta. En cumplimiento del artículo 5i déla

398 ) misma Instrucción, publíquese estrpro-
videncia en el Boletín Oficial de la p>-o-

RSrEoTpoTel Ayuntamiento de mi viuda y entregúense á la acción ejecutiva

Presidencia los pliegos de condiciones !los respectivos valores, previos los reqw,.-

y tarifas que han de servir de base para sitos correspondientes.

la subasta del arbitrio municipal sobre I Loque se hace público en conformidad

puestos públicos fijos y ambulantes de de loprevenido en dicho artículo 51

esta Villadurante el próximo año de.9i3. | Madrid, 1." de octubre dei9ia.-ElTe-
se exponen al público por diez diasen | torero de Hacienda, Eugenio Rodríguez

esta Secretaría, para oir reclamaciones, á ? Escalera. I
los efectos que determina la Instrucción : .|||I>jj|d^^^^^^_|^_^^^^
de de de cuales^É
no será atendida ninguna delasqueseB

DE LA

proYincia de Madrid.

CONTRIBUCIÓN ELECTRICIDAD«Ladera de los Huertos», para 3oo re-
ses lanares, desde i.°de Octubre de 1912
á 3i de Marzo de 191 3. bajo el tipo de
15o pesetas, el día 25 de Octubre á las
once de su mañana.

Y DERECHOS RE -LES

Año de 1912.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado laprovidencia si-
guiente:

El Secretario,

F.Ruano.
(E.-393.)

«Dehesa boyal», tranzón de abajo, para
3oo reses lanares, 40 vacunas y 8 mayo-
res, el mismo día y hora de las once y
media, bajo la tasación de 35o pesetas,

desde ei día de la entrega al 3o de Sep-
tiembre de 191 3.

(Núm. 3.624 )

Esta Excelentísima Corporación ha

acordado en sesión de 20 del actual apro-

bar los pliegos de condiciones de la subas-
ta que intenta celebrar para contratar el

suministro de varios artículos á la Im-

prenta municipal desde 1.° de Enero de
i$_3 á 3i de Diciembre de 1914.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego-

ciado de Subastas), en las horas de diez
idos, durante los diez días siguientes al

en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta; en la inteligencia de
tue, transcurridos jos diez días antes

mencionados, no habrá ya lugar á recia
mación alguna y se tendrán por desecha-
dascuantas en este caso se presenten.

«(Dehesa boyal», tranzón de arriba, para
160 cabras y 20 vacunas, el mismo día y
hora de las doce, por la cantidad de 700
pesetas, cuyos disfrutes darán principio y
terminarán: el de las cabras, desde el día
de la entrega hasta 1.° de Abril,ylas va-
cunas, hasta el 3o de Septiembre. (Núm. 3.6i5.)

En el caso de no haber licitadores se
celebrarán otras á los diez días siguien-
tes, bajo el mismo tipo de tasación y
pliego de condiciones, que estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-

miento para el que quiera enterarse.
Redueña, treinta de Septiembre de mil

novecientos doce.
El Alcalde,

Prudencio Pérez.
(E.-390)

nio
(Núm. 3 765.) José Pérez

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo 29
del Real decreto é Instrucción de 24 de

Enero de 1905. para la contratación de
servicios provinciales y municipales.

Madrid )s,treinta de Septiembre de mil
aovecientos doce.

La subasta del arriendo de la caza de
la dehesa boyal de los propios del pueblo
tendrá lugar en la Sala Consistorial de
este Ayuntamiento el día 25 de Octubre
próximo, á las diez y media de su maña-

na, bajo el tipo de 5o pesetas por todo el

año forestal y bajo el pliego de condicio-

nes aue obrará de manifiesto en la Se-
cretaría para el que quiera enterarse.

Redueña, treinta de Septiembre de mil
novecientos doce.

presenten.
Villavioiosa de Odón, veintiocho de

Septiembre de milnovecientos doce,

Sosé Revuelta.
Se.— 399.)

DIRÉ CION GENERAL
BEL

TESORO PUBLICO
(Núm. 3.6i6.)

ORDENACIÓN GENERAL
ElSecretario,

Comisión mixta de Reclutamiento de

PAQOS DELESTADOF.Ruano.
(E.-394.){Núm. 3.623.) DE LA

provincia de Madrid.En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 161 de la ley Municipal, quedan
expuestas al público por término de quin-
ce dlás á partir de la publicación de este

anuncio en elBoletín Oficial de la pro-
vincia, las cuentas del anticipo de pese-
tas 2 000.000, concedido por el Estado á

virtud de la ley de 27 de Diciembre de
1903, correspondientes al año dé 1912.

Madrid, 9 de Septiembre de 1912.— El
Secretario, Francisco Ruano.— Es copia:

Habiéndose extraviado diez y ocho res-
guardos talonarios provisionales en me-

tálico expedidos en la Caja Central de
Depósitos en 5 y 6 de Octubre de 1894,
con los números 236.744 y 45, a36 749 y

5o. 236.752, 236 754 al 57, 236.771 al 73,

236779 al 83 y 236.785 de entrada y

105.757 y 58, 105.762 y 63. 105.765,

105.767 al 70, 105.778 al80. io5 786 al90
y 105.792 de registro, correspondientes á
los constituidos por Don Sixto Herradón
Fernández, por mano del Notario Don

Rafael D. Monreal para optar á la sn-
basta de los lotes números 12 988 y 8§,

12.99? y 94, 12.996, 12.998 al i3.oói,
i3.oo3, i3.eo4, i3.oio al 13.014, i3.oiS y
_3.017.de inventarié de Propios de esta

provincia, correspondientes á la dehesa
de Cenicientos, se previene á la persona
en cuyo poder se hallen que los presen-
te en esta Dirección general, en la inte-

ligencia de que están tomadas las precan-
ciones oportunas para que no se entie-
guen los referidos depósitos sino á su le-
gítimo dueño, quedando dichos resguar-
dos sin ningún valor ni efecto transcu-

rridos que sean dos meses, desde la pu-

El Alcalde,

Prudencio Pérez.
(Núm. 3.619.) (E.—3g5.)

VALDEMORILLO

Esta Comisión celebrará sesión pública 1
el día 13 del corriente, á las diez de su
mañana, para señalar el cupo de filas del
actual reemplazo que corresponde á cada
uno de los distritos de esta Corte y pue-

blos dé la provincia, y verificar dos sor-
teos: uno entre ios de Guadalix, Horta-
leza, Navacerrada, Pedrezueia, San Se-

bastián de los Reyes, Talamanca, Valde-

Aprobados por la Junta municipal de

mipresidencia los pliegos de condiciones

y tarifas que han de servir de base para

la subasta de arriendo del arbitrio muni-
cipal de pesas y medidas y su anejo de

puestos públicos de esta Villadurante el

próximo año de 1913, se hallan de mani-
fiesto al público en esta Secretarla, por

diez días, para oir reclamaciones sobre

los mismos, á los efectos que determina

el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril

de 1900; pasado cuyo plazo no será admi-

tida ninguna.
Valdemorillo, cuatrodeOctubredenu

novecien 1 11 ilm i^^^^B^^^M^^B

Ruano piélagos, Alpedrete, Coimenarejo, Los

Molinos, Valdemaqueda, Alameda del
Valle, Buitrago, Canencia, Gascones,
Madarcos, Oteruelo del Valle, Paredes de
Buitrago y Robledillo de la Jara; y otro

entre los de Ribatejada y San Fernando
de Jarama, pertenecientes los diez y nu.-

ve primeros á la Caja de Recluta núme.
ro 3, y los dos últimos á la número 5, á
todos los cuales les ha correspondido en
la distribución del contingente un entero

.y cuatrocientas setenta y dos milésimas
(1,472), á fin de completar con siete hom-

bres más en ia primera y uno en la se-

gunda el cupo asignado á cada una de
ellas en unión de las otras Cajas per el

Ayuntamientos
CARABANA

Acordado por el Ayuntamiento sacar
á pública subasta por todo el año de 1913
elarrendamiento de los arbitrios munici-
pales de peso y medida de uso obligate-
rio,puestos públicos y derechos de ma-
tadero, bajo sus respectivos pliegos de
condiciones, en conformidad á lo que es-
tablece el artículo 29 de la Instrucción de

24 de Enero de i9o5, se hace saber al
público para que durante el plazo de diez

JE1 Alcalde,

igal
\u25a0 (E. -392.)

I. VILLAMANRIQUEDE TAJO

lEldía 15 del actual, yhora de las doce

de su mañana, se celebrará en esta Casa

Consistorialla subasta de aprovechamien-



4 Miércoles 9 ae Ociabre de 19Í2

felicación de este anuncio en la Gaceta de

Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, sin haberlos presentado, con arre-
glo á lo dispuesto en el artículo 41 del
Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

tregarán los 5.ooo kilogramos que al pre-
sente se necesitan.

iguales partes, de Don Jacobo y Don Ja-
cinto Banqueri Roldan, y condenándoles
en las costas; yen su consecuencia, me-
diante á ignorarse el domicilio y actual
paradero de los referidos demandados y
toda vez que ninguno de éstos ha compa-
recido dentro del término del emplaza-
miente que se les hizo en diez y seis de
dicho mes de Septiembre último, se les
hace por medio de la presente cédula un
segundo llamamiento para que loefectúen
y se personen en forma en los aludidos
autos, dentro de quinto día; previniendo
les que en miSecretaría se hallan las co-
plas simples correspondientes de la de-
manda y de los documentos que á ella se
acompañaron, que les serán entregadas si
se presentaren, y que, si no comparecen,
les parará el perjuicio á que hubiere lugar
en derecho.

centímetros de frente y de fodo. con su cochera adyacenti
más una huerta que contiei
diversos árboles y mide i6árei
45 eentiáreas, radicante todo j

el pueblo de Liérganes, sitio <
la Ranada, y ha sido tasada p
ricialmente en 25.000 pesetas

Madrid, dos de Octubre de mil nove.
cientos doce.

VicenteSáncbeJ^serrano.
3.6o2.)HMadrid, diez ynueve de Septiembre de

milnovecientos doce.
(E.-400.)

ílDirector general,
Eduardo Rodenas.

(A.-453.)
DIRECCIÓN GENERAL Para el acto del remate de expresadj

bienes se ha señalado el día 28 de No
viembre próximo, á las dos de su tarde
llevándose á efecto, en cuanto á la casa 1
huerta del poblado de Liérganes, y doblí
y simultáneamente en este Juzgado y ei
el de igual clase de Santoña, y bajo lai
condiciones del pliego presentado qa,
han sido aprobadas, con la sola modifica
ción de que se rebajará un diez por ciea
to del valor dado á los bienes, cuyo pli»
go se pondrá de manifiesto en las Seer»
tarías de ambos Juzgados para que púa
dan conocer los licitadores dichas cond.
ciones, sin perjuicio de dar principio 4
acto de la subasta con la lectura de Ia¡
mismas.

„ DE

Correos y Telégrafos
DIRECCIÓN GENERAL

Córteos.
—

Sección /.*
—Negociado 2°

?RD?IEDflDt$ É IMFUH5T0S Debiendo procederse por esta Dirección
general á la celebración de la venta en
cuarta subasta del contenido de diez pa.
quetes postales que en las verificadas an-
teriormente no fueron vendidos por falta
de postores, se pone en conocimiento del
público que el día 3o del corriente mes se
verificará el acto, en el Negociado segun-
do de esta Dirección, á las diez de su ma-

ANUNCIO

Autorizada por Real orden de 10 del
actual la subasta pública para contratar

el servicio de transportes exteriores de
las minas de Almadén durante el año
19 13, esta Dirección general ha acordado
que dicho a;to tenga lugar en la misma,

y simultáneamente en la Administración
general de las minas de Almadén y en la
Delegación de Hacienda de Ciudad Real,
á la; doce en punto del día 9 de Noviem
"bre próximo, con estricta sujeción al plie-
go de condiciones aprobado, que se ha-
llará de manifiesto en las expresadas ofi
ciñas durante las horas de despacho.

Madrid, tres de Octubre de milnove
cientos doce.

El Secretario,

Ledo. Felipe de Sande.nana
Los lotes que se sacan á la venta son

los números 5, 6, 8, 10, 16, 17, 24, 25, 27
y 46, que figuraban en la relación publi-
cada en la Gaceta el dia 28 de Marzo úl-
timo, rebajándose el 5o por 100 del tipo
marcado á cada lote en esa relación.

(A.-456.) Dado en Madrid á primero de Octubi
de milnovecientos doce.

CHAMBERÍ
José Martínez Enríquez.

Don José Martínez Enríquez, Juez de
primera instancia del distrito de Cham-
berí de esta Corte.

ElSecretario,
Juan P. PérezMadrid, dos de Octubre de milnove-

cientos doce.
Por el presente hago saber: Que en di-

cho Juzgado y por la Secretaría del que
refrenda, se tramitan diligencias á instan-
cia de Doña Encarnación Buisen García,
sobre cumplimiento del testamento otor-
gado por Don Serafín Buisen y Tomati,
en las cuales, en providencia del día de
ayer, se ha acordado la venta en pública
subasta, por segunda vez, término de
treinta días y con la rebaja del diez por
ciento de su valor y del tipo de tasación,
de los bienes siguientes:

Elprecio máximo admisible p-ra el re
mate se fija en 28.000 pesetas, y las pro-
posiciones, extendidas en papel del sello
ji.°,presentadas en pliegos cerrados, han
de ir acompañadas de la cédula personal
de su firmante y de la carta de pago que
acredite haber consignado previamente
en metálico, ó su equivalente en papel ad-
misible del Estado, en la Caja general de
Depósitos, ó en cualquiera de sus sucur-
sales, la cantidad de 1.400 pesetas.

ElDirector general,
Sagasta.

(A.-457.)

(Núm. 3.626.) igencia ejecutiva municipal(E. 39t.)

Providencias judiciales Primera Zona.

Don Segundo Anca del Río, Agente ej*
cutivo del Excelentísimo Ayuntamie»'
to de esta Capital.

Juzgados ce 1.a instancia.
Los licitadores acreditarán el pago de

la contribución industrial correspon-
Primero.— Una participación de 53.570

reales 10 céntimos en un censo
de capital 200.000 reales impues
to sobre una casa de la calle de
Toledo de esta Corte, número
125 moderno, propiedad de Don
Laureano de la Fuente.

Segundo.
—

Una casa sita en esta Capital,
calle de Pelayo, número 6 anti-
guo y 8 duplicado moderno, de
la manzana 310, segundo cuar
tel hipotecario, barrio de San
Marcos, distrito del Hospicio,
que comprende una superficie
de 167 metros cuadrados con 12
centímetros, equivalentes á 2i5i
pies cuadrados, y ha sido tasada
pericialmente en la cantidad de
69.000 pesetas.

Tercero.— Otra casa situada en esta Ca-
pital, y su calle de Segovia, nú-
mero 3i duplicado, de la man-
zana 140, euarto cuartel hipote-
cario, barrio de Segovia, que
linda: por Norte, ó sea por su
fachada, la calle de Segovia; por
la espalda, ó Sur, con terrenos
del Duque de Osuna; por Levan-
te, ó izquierda, con la casa nú
mero lide dicha calle, propia
de Don Rafael Mitjavila, y por
Poniente, ó derecha, con la casa
número 33, de Don Domingo Án-
gulo, que tiene una superficie de
1 .244 metros con 77 centímetros• cuadrados, y ha sido tasada pe-
ricialmente en la cantidad de
ioo.oo» pesetas.

Cuarto. -Una casa de piso baje, princi-
pal ydesván, sin número de po-
blación, que mide 12 metros 5o

BUENAVISTA Hago saber: Que con fecha i3-a3 dt
Septiembre y 4 de Octubre del corriente
año, se han dictado providencias poríl
Excelentísimo señor Alcalde Presidente
declarando incursos en el apremio depri
mer grado, con el cinco por ciento de re-

cargo, á los contribuyentes por los arbi-
trios sobre Carruajes de lujo y Bebidas]
espirituosas, Solares é Inquilinato corres-i
pondientes al tercer trimestre, prime-i
ro, segundo y tercero y primero, segunde
y tercero, respectivamente, correspoa-j
dientes al año actual, que no han satisfo-r
cho sus cuotas durante elperíodo volus-
tario de cobranza.

diente ElJuzgado de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Ccrte, en pro-
videncia dictada en trece de Septiembre
próximo pasado, admitió la demanda de
juiciodeclarativo de mayor cuantía incoa-
do por Don Jacobo y Don Jacinto Banqueri
y Roldan, contra Don José María, Don
Ignacio, Doña Joaquina y Doña María de
las Angustias Banqueri y Rada, ó susde-
rechohabientes, todos en concepto de he-
rederos de Doña María Isabel Banqueri y
Rada, sobre que se declare que los valo-
res constituidos en la Caja general de De-
pósitos por Don Francisco Javier Iriba-
rren ó Ibarra, el día 10 de Octubre de
1863, en eoncepto de fianza del cargo de
Administrador general de Rentas Maríti-
mas de la Habana, desempeñado por Don
Agustín Banqueri y Rada, consistentes en
dos títulos de la Deuda perpetua al 4 por
100 interior, serie A,número 432 726, y
serie D, número 35.619, ambos de fecha
31 de Julio de 1900, á que fueron conver-
tidas 3o Obligaciones de Ferrocarriles,
números 242.915 al 242.944. fecha 29 de
Agosto de 1862, y un residuo de 125 pe-
setas en efectivo, según resguardo núme-
ro 26.254 de entrada, 8.442 de Registro,
tomo 8.° de la expresada fecha, 10 de Oc-
tubre de 1863, endosado por Doña María
Isabel Banqueri y Rada, viuda de) Son
Francisco Javier Iribarren é Ibarra, á faf
vor de su hermano Don Agustín Banque-
riy Rada, el 3o de Diciembre de i865,
resguardo que por sucesivas renovaciones
se halla hoy representado por el señalado
con elnúmero 217.030 de entrada, 74.783
de Registro, tomo 45. fecha 6 de Febrero
de 1905, son de la única propiedad, por

Serán desechadas las proposiciones que
no se hallen conformes con lo anterior-
mente expresado y que en su redacción
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición
Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el servicio de
transportes exteriores para el de las mi-
nas de Almadén, correspondiente al año
de 191 3, se compromete á cumplirlas y á
realizar el mismo á los precios determi
nados en dicho pliego (y en caso de que
se haga baja se agregará) con la baja de..... (expresado por letra) por ciento del
importe de todo lo que por este contrato
le corresponda percibir.

Lo que se hace público para que llegue

á conocimiento de los deudores, al objeta

de que en el preciso término de cinco dial
se presenten en las oficinas de esta Age»-

cia ejecutiva, sita en la calle de la Inde-
pendencia, núm. i,y horas de cuatre»
seis de la tarde, á satisfacer sus descu-

biertos más el cinco por ciento de recar-
go;advirtiéndoles que, transcurrido dicha
plazo, declararé incursos en el apreffli»
de segundo grado, con el recargo del diez

por ciento, según dispone el art. 66 de a

Instrucción de 26 de Abrilde 19°° á Io5

deudores que no hayan satisfecho sus
descubiertos. ,

Dado en Madrid á ocho de Octubre a»

milnovecientos doce.

Domicilio del que suscribe
(Expresado por letra.)

Fecha y firma.
Madrid, treinta de Septiembre de mil

novecientos doce.
El Director general,

Carlos Vergara.
(E.-40S.)(Núm. 3.627.)

JUMA LOGAL DE PRISIONES
DE MADRID

; Esta Junta admite, en el plazo de cinco
días, á contar desde el siguiente al de la
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial,yen su Secretaría, sita en laPri-
slón Celular, de nueve á una, proposicio-
nes para suministro de hoja de maíz con
destino á jergones, debiendo los propo-
nentes consignar fianza de setenta ycinco
pesetas, y expresar el tiempo en que en-

El Agente ejecutir».
Segundo Anca.

(A.-4>4)

Imp. y UUBLPORVBKW
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPÁS**
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